
CONSTANCIA. 28 de julio de 2023, los demandados en este proceso fue notificados 

JHON HENRY POSADA FRANCO mensaje remitido al correo electrónico el día 26 de 

mayo de 2023, conforme el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022 se entenderá por 

notificado transcurrido dos días hábiles siguientes, el término concedido para  

contestar o excepcionar corrió los días 31 de mayo 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de junio 

de 2023 GUARDO SILENCIO. 

 

URIEL ACEVEDO QUICENO personalmente a través del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia el día 28 de junio de 2023 el término concedido 

para contestar o excepcionar corrió los días 29, 30 de junio, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

de julio de 2023. 

 

Con fecha 17 de julio de 2023 el demandado ACEVEDO QUICENO a través de su 

apoderado judicial y en forma extemporánea contestó la demanda proponiendo 

excepciones de merito y formulando llamamiento en garantía. 

 

A Despacho, en la fecha. 

 

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE JHON FREDY GIRALDO JARAMILLO 

DEMANDADO JHON HENRY POSADA FRANCO 

URIEK ACEVEDO QUICENO  

RADICADO  17001-40-03-001-2023-00033-00 

ASUNTO NO DA TRAMITE CONTESTACION DEMANDA 

 

No se da trámite a las excepciones propuestas por el apoderado del demandado 

ACEVEDO QUICENO, toda vez que las mimas fueron propuesta en forma 

extemporánea, por tanto se tendrá por no contestada la demanda. 

 

En firme el presente auto se continuará con el trámite normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 1  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 128 fijado el 02 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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